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SUBSECRETARÍA GENERPJL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
1DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y i DE ACCIONES DE 
1 

INCONSTITUCIONALIDAD 
i 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Ju~tici_a (Y:e la Nación, con el 

estado procesal que guarda .la prese~:co:ve:ia co~stitucional. lns~~ .• 

Ciudad de México, a-tres de enero de··dos'mihdiecinu ve. 
. - -- -·· l 1 /:/ ,;,,.. 1 7 ' , 

Visto el· estado procesal del expedie"n.te y, d~~o,qú ·,los integrantes de la 

Comisión de Receso de la .~u_Pr,erna~Corte de~~~~¡~i~,de. la ~aCión, correspondiente 

al segundo período de dos mil dieCiocho,·,s(re~~ry~ro.~ ptov~~f lo conducente al 
. . .... '· ..,,,, '- 2' ·~. ' 

~ ' ·~. . . ,;·- ~ 

turno de este asunto, es de acordarse lo siguier:,itei ;~ -~---- .. 

Con fundamento en los ;rtíc~los: 24·1 ·.de'.:14 Le/R~eptaria de las 
• • ,, ~ .. '· ~ '.. \. :p-

F ra cc ion es 1 y 11 del Artículo 195 d~ la- Co~~~ituci.P~A. ~ol,í~i<?~ ~e lo~s 71tados Unidos . 

Mexic~nos y.~1, párrafo.-p~ime~~~: del ~~~~fª?1.e:~td' l~r@~e e1~~~SNprema Corte 

de Justicia de 'la Nación túrnese este':ex'pediénté~ ********** 

. . . ~~ia q~e . i~~t~~i~ \~r:' r)~;;,ien!O c~irfospondiente, de 

acuerdo con el regiStro ~Ue al ef~ct¿ ~Se _ile~¡~~S~~s7~Í~j7ría General de 

Acuerdos de este Alto 1ribimal. . , ~: ::..., : ;:_,.; ·1. :~ ;: • .,. 
+. '<r. ' • ~ ,)/ 1 ~ ...... 

N t"f'' . - ; ','. ~ f".:'. ,¡-P,, -1·~ -
o 1 1qu~.s~~ - . -, ... · .~:-<-- ());),~ 

Lo proveyó2y fi.r'!la ~¡;Mini~tro'~~rá' iáid~áJ:~¡(J:te Larrea, Presidente 

de la Suprema Cort~"""de,~usijci.~ -~~ié~~ui~~ ac,úa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la s~C~iÓn 'de ·T;áhiite ?e Co trov fsts Constituciqiales y 

de Acciones de lnconstitucio~d de la Subsecr taría ine'.al de ~cuer~s de 

este Alto Tribunal, que da fe.. . · d l v . 

°''v1J.i /1F/KPFR 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. ' 

2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presjdente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tantci para formular proyecto de resolución 
como, para instruir el procedimiento [ ... ] 1 

 
 
 
 
 




